
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ENTRERRIOS– ANTIOQUIA 

Entrerríos, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   
 

 

Auto:    Sustanciación Civil No. 0276 

Proceso:  Ejecutivo singular  

Radicado:   05264 40 89 001 2022-00022 

Demandante: Disfinca Entrerrios SAS 

Demandado:  Carmen Elia Arboleda Arango 

Asunto:  Incorpora /Requiere parte demandante. 

 
 

 

Se incorpora al expediente, el memorial de Renuncia de Poder y cesión de 

derechos litigiosos a favor de la señora GEMA HILDA ARANGO ARBOLEDA, 

presentada por el actor. 

 

Como quiera que mediante auto de fecha diecinueve(19) de julio de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso la interrupción del proceso, hasta tanto fuera 

notificada por aviso  a  la  cónyuge,  o  compañera  permanente,  al albacea  

con  tenencia  de  bienes, y al  curador  de  la  herencia yacente  de la 

demandada CARMEN ELIA ARBOLEDA ARANGO; es por ello, que antes de 

pronunciarse el Despacho con relación a los memoriales antes indicados, se 

requiere a la parte demandante, para que indique y allegue en el término de 

cinco (5) días, las gestiones realizadas para la notificación en mención.   

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MONICA ALEJANDRA OSPINA SALAZAR 

JUEZ 

 

 
 
  



 
 
 

 

 

 

2 

 

 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ENTRERRIOS (ANT) 

El presente auto se notifica en forma 

electrónica en el portal de la Rama Judicial y 

mediante SIGLO XXI-TYBA 

por estado N°    _61 del 21-11-2022 


